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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

ALKSNYTE  INGA

BERMEJO GONZÁLEZ INÉS

BERMEJO PEDRADA JAVIER

BERMEJO ROMERO EULALIO

CARRASCO MORENO ÓSCAR DAVID

****9096*

****2188*

****9183*

****2885*

****3050*

AP/21/8/2022

AP/21/17/2022

AP/21/16/2022

AP/21/114/2022

AP/21/84/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT391

PR019

PR019

PR019

OT541

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 92 ,Colmenas Aseg.: 90 El número de colmenas aseguradas a fecha de 
1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas en 
SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello, en el impreso de solicitud de 
ayuda.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

ANEXO II: RELACIÓN DE BENEFICIARIOS PROVISIONALES - LISTADO DE
NOTIFICACIONES TAU - Huelva
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

CARRERO MÁRQUEZ JOSÉ JOAQUÍN

GAMONOSO CABALLERO MANUELA

GARCÍA DELGADO JUAN CARLOS

GÓMEZ PALMA HERMANOS C.B.

HERRERA PEREZ JOSE LUIS

****3303*

****6976*

****1679*

****2276*

****6717*

AP/21/121/2022

AP/21/116/2022

AP/21/35/2022

AP/21/14/2022

AP/21/88/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR019

PR019

OT391

OT593

OT593

OT391

OT593

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 150 ,Colmenas Aseg.: 135 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 150, Colmenas Tratadas Validadas: 135 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 150, Colmenas Tratadas Validadas: 100 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº POLIZA 2022: 782180142455. Colmenas SIGGAN: 270 ,Colmenas Aseg.: 260 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 270, Colmenas Tratadas Validadas: 260 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

LÓPEZ AGUDO Mª PILAR

LOPEZ MARTINEZ GABRIEL

LOS ARENALES DE MAZAGÓN S.L.

MACÍAS DE LA CORTE MYRIAM

MARÍN COLETE ANTONIO JOSÉ

****7231*

****0712*

****6234*

****4015*

****3575*

AP/21/75/2022

AP/21/59/2022

AP/21/106/2022

AP/21/52/2022

AP/21/76/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR019

OP231

OT426

OT389

OT592

OT595

PR019

OT593

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Solicitante que es apicultor ecológico, acredita los tratamientos contra Varroosis con medicamentos ecológicos y solicita la 
línea B1, en lugar de la línea B2 que es la que debe solicitar.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa  por deudas con la Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: ZFDB 2/8704062609 Falta el número de colmenas tratadas en la factura del 
tratamiento contra Varroosis, o éste no se ha podido determinar porque no se indica la cantidad de producto, o bien, no se 
indica la dosis.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Colmenas SIGGAN: 451, Colmenas Tratadas Validadas: 450 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

MAYORAL BARBA DIEGO

MORENO REGOLT Mª JOSÉ

MORENO SORNÍ ELÍAS

OLIVA SANTOS CASTOR

****5548*

****3097*

****4513*

****5670*

AP/21/1/2022

AP/21/127/2022

AP/21/117/2022

AP/21/51/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

PR019

PR019

PR019

OT389

OT592

OT595

PR001

PR019

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: ZFBD 2/8704062610 Falta el número de colmenas tratadas en la factura del 
tratamiento contra Varroosis, o éste no se ha podido determinar porque no se indica la cantidad de producto, o bien, no se 
indica la dosis.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

GENERAL

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

PEREZ DOMINGUEZ ENCARNACIÓN

PONCE GÓMEZ MOISÉS

PRERA CARDENAS JOSE MARIA

RASO DÍAZ MIGUEL

****7332*

****1445*

****0018*

****6936*

AP/21/109/2022

AP/21/120/2022

AP/21/93/2022

AP/21/122/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT358

OT391

OT593

CC1001

PR019

OT391

OT593

IC012

PR001

El titular no cumple con el requisito de tener un seguro de responsabilidad civil válido para las colmenas desde el inicio del 
período de elegibilidad de los gastos (01/08/2021 hasta el 31/07/2022).

Nº POLIZA 2022: 0782180133400. Colmenas SIGGAN: 300 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 300, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Nº Colmenas SIGGAN: 700 ,Nº total colmenas subvencionables: 620 Existe discrepancia entre el número de colmenas 
registradas en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria y el número de colmenas controladas vivas e identificadas 
según normativa.

DENOM.ORIG.INDI.GEOGRAF O MARCA CALI, API.ECOLOGICA Fecha incorporación a Denominación de Origen, Indicación
geográfica, apicultura ecológica o marca  calidad autonómica, según la acreditación presentada o los datos remitidos por 
órgano competente tras su consulta, no se encuentra dentro 5 años anteriores a inicio plazo presentación solicitudes.

Nº POLIZA 2022: 782180133400. Colmenas SIGGAN: 300 ,Colmenas Aseg.: 150 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Colmenas SIGGAN: 300, Colmenas Tratadas Validadas: 150 El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis 
según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la 
explotación es inferior al número de colmenas de SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

La explotación apícola del titular aparece inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con fecha de alta anterior al 1 de enero del año de la convocatoria pero 
el censo de colmenas a esa fecha es "0" o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

GENERAL

CONTROL DE CAMPO

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

RODRIGUEZ PEREZ ANTONIO

ROMERO CALERO EUGENIO JOSÉ

SALAMANCA RAMÍREZ Mª DEL PILAR

****5226*

****6120*

****0404*

AP/21/125/2022

AP/21/37/2022

AP/21/2/2022

APELLIDOS, NOMBRE CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

IC012

OT318

OT428

OT592

OT595

PR001

OT391

OT424

La explotación apícola del titular aparece inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible con fecha de alta anterior al 1 de enero del año de la convocatoria pero 
el censo de colmenas a esa fecha es "0" o nulo.

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: M-21-HU445-1410-2021 Falta el nº de colmenas, tratadas en los 12 meses 
anteriores al inicio del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, según las hojas de tratamiento del libro de registro de la 
explotación apícola, para el tratamiento indicado.

Falta o es incorrecto el DNI/NIE/NIF de la persona solicitante/representante de la entidad que autoriza al técnico de la entidad 
habilitada a la presentación de su solicitud de ayudas, en la autorización presentada.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Nº POLIZA 2022: 782180142484. Colmenas SIGGAN: 165 ,Colmenas Aseg.: 159 El número de colmenas aseguradas a fecha 
de 1 de enero del año de la convocatoria, según la póliza vigente a dicha fecha es inferior al número de colmenas registradas 
en SIGGAN a 1 de enero del año de la convocatoria.

Tras las consultas pertinentes y de acuerdo con el art. 13 de la Ley 38/2003, se ha verificado que el solicitante tiene 
certificación negativa por incumplimiento de obligaciones tributarias o deudas con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

GENERAL

GENERAL

GENERAL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DIRECCIÓN GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS
NOTIFICACIÓN TAU 2022 

Huelva - Ayudas a las líneas B y C del Programa Apícola Nacional 2020-2022 / campaña 2022

JEFE DEL SERVICIO DE AYUDAS DE MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO

         P.A./ JEFE DE GABINETE DE FORESTACIÓN Y SEGUIMIENTO
                                   Fdo.: Fernando M. Piñón Castillo

SALAZAR ROMERO MIGUEL

SUREXPORT COMPAÑÍA AGRARIA S.L.

VELAZQUEZ CORDERO MANUEL

****4407*

****0281*

****9021*

AP/21/124/2022

AP/21/123/2022

AP/21/111/2022

APELLIDOS, NOMBRE
CIF/DNI/NIF EXPEDIENTE

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

Tipo incidencia:

OT318

OT592

OT595

PR001

OT325

OT541

Orden:1 Nº TRATAMIENTO: 1, Nº FACTURA: 214//APITRAZ SA Falta el nº de colmenas, tratadas en los 12 meses anteriores 
al inicio del plazo de presentación de solicitudes de ayuda, según las hojas de tratamiento del libro de registro de la explotación
apícola, para el tratamiento indicado.

El solicitante no acredita haber realizado el tratamiento obligatorio contra Varroosis, según el artículo 8 de la Orden de 27 de 
mayo de 2020.

El número de colmenas tratadas del tratamiento contra Varroosis según la cantidad de producto de la factura del tratamiento y 
la dosis de la receta veterinaria, y el libro de registro de la explotación es cero o nulo.

Solicitante de ayudas a las líneas B y C que no cumple requisito de tener un mínimo de 5 puntos según los criterios de 
priorización para obtener la condición de beneficiario.

Persona juridica que solicita la medida B y/o C y entre su objeto social  no se encuentra la actividad ganadera o explotación 
apícola.

Solicitante NO declara cumplir las previsiones en igualdad y que no ha sido sancionado por ello, en el impreso de solicitud de 
ayuda.
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VERIFICACIÓN Pk2jmSEL6AFU5J9K7TW8443WFACYXJ https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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